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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2003-01578-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Conforme al mandato conferido a la abogada ANGELA MARÍA SAAVEDRA 
ALMARIO por parte de la demandada CARMEN ROSA VÉLEZ LARA, y con 
fundamento en el artículo 75 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. RECONOCER personería para actuar a la abogada ANGELA 
MARÍA SAAVEDRA ALMARIO, en calidad de apoderad judicial de la parte 
demandada, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Segundo. Por Secretaría, ofíciese con destino al Juzgado 41 Civil Municipal 

de esta ciudad a efectos de que en el término de tres (3) días siguientes al recibo 
de la comunicación respectiva, informe a este Despacho si la media de embargo de 
remanentes comunicada por oficio No. 0848 del 7 de abril de 2006, decretada en el 
proceso ejecutivo con radicado 2005-00428 de ANA CECILIA VARGAS CARRION 
contra CARMEN ROSA VÉLEZ LARA, se halla vigente o no. 

 
Tercero. Una vez se conozca la respuesta brindada por parte de la autoridad 

judicial en cita, se resolverá sobre la solicitud de entrega de dineros presentada por 
el extremo ejecutado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2012-01570-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, por resultar procedente, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

Único. Por Secretaría, ofíciese con destino a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL, a efectos de solicitar el certificado catastral 
para la vigencia 2022 correspondiente al del bien inmueble identificado con el 
número de matrícula inmobiliaria No. 50C-1555022, perseguido en este asunto. 

 
Procédase conforme lo establece el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 
04 de junio de 20201. 

    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 

 

 
1 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que 
hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2015-01060-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
PORFIRIO CHAPARRO ALBA en contra de MARTHA ROCIO MORENO MENDEZ, 
CRISTIAN DAVID DE HOYOZ MEZA y MARTHA MILENA RAMÍREZ MARTÍNEZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

EL señor PORFIRIO CHAPARRO ALBA, presentó demanda ejecutiva, en contra de 
MARTHA ROCIO MORENO MENDEZ, CRISTIAN DAVID DE HOYOZ MEZA y 
MARTHA MILENA RAMÍREZ MARTÍNEZ, para que se librara orden de pago en su 
favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
LETRA DE CAMBIO No. 001 
 

• Por la suma de $4.842.000,oo por concepto de capital 

• Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

• Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 3 de noviembre de 2015, se libró orden de pago en contra 
de los demandados y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte 
actora, las sumas allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a la demandada MARTHA MILENA RAMÍREZ 
MENDOZA, por aviso y a los demandados MARTHA ROCIO MORENO MENDEZ y 
CRISTIAN DAVID DE HOYOZ MEZA, a través de curador ad litem, la primera 
guardó silencio y el auxiliar de la justicia se abstuvo de formular algún medio 
exceptivo. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
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necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó la letra de cambio 
001, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 
del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 
y 671 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registra la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 3 de noviembre de 2015 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$242.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2015-01060-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Único. TENER por notificados a los demandados MARTHA ROCIO 
MORENO MENDEZ y CRISTIAN DAVID DE HOYOZ MEZA, a través del curador 
ad litem JANNETT SALAMANCA LEÓN, quien dentro del término de ley contestó la 
demanda, pero sin proponer algún medio exceptivo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2015-01491-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO TREINTA Y UNO (31) 

CIVIL DEL CIRCUITO en Providencia del 24 de enero de 2022. 

 

2. Vista la solicitud elevada por la parte Actora mediante correo electrónico del 9 

de febrero de 2021, se tiene por revocado el mandato otorgado al abogado JOSÉ 

ANTONIO ESPITIA CASTIBLANCO quien venía actuando como apoderado judicial de 

la parte demandante. 

 

3. Por otra parte, se reconoce personería a JUAN CARLOS CARRERO 

MANCERA para actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

4. Vista la solicitud elevada por la parte demandante en correo electrónico del 4 de 

abril de 2022, por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada, de 

conformidad con lo ordenado por el numeral 2º del artículo 446 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 110 ibidem.  

 

5. Por Secretaría elabórese la liquidación de costas correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2017-01106-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante la 
ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por BANCO 
DE BOGOTÁ S.A. en contra de BELISARIO ZAMBRANO SÁNCHEZ 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva, 
en contra de BELISARIO ZAMBRANO SÁNCHEZ, para que se librara orden de pago en 
su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARÉ 257023839 
 

Por la suma de $23.952.804,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
Por la suma de $3.690.295,84 por concepto de las cuotas vencidas y no pagadas 
desde el 5 de septiembre de 2016 y hasta el 5 de agosto de 2017. 
Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a partir 
del día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
Por la, suma de $2.931.220,oo por concepto de intereses corrientes causados 
sobre las cuotas vencidas. 
Por las costas procesales. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 21 de septiembre de 2017, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las sumas allí 
indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada al demandado BELISARIO ZAMBRANO ZÁNCHEZ, a 
través de curador ad litem, quién contestó la demanda de forma extemporánea. 
 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que impone 
al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa del proceso, 
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debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que no se observa 
irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta necesario tomar 
medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los presupuestos 
procesales de competencia, capacidad, representación y demandada en forma, se 
procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 257023839, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 709 y ss. del 
Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la existencia 
de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y en 
favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios enervantes 
de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del ejecutado en este tipo de 
juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por medio del cual ordene seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la liquidación del crédito, el avalúo y remate 
de los bienes cautelados y de los que posteriormente se embarguen y condenará en 
costas al ejecutado, como ocurre en las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 21 de septiembre de 2017 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán reguladas en 
su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.520.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2017-01106-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Único. TENER por notificado al demandado BELISARIO ZAMBRANO 
ZÁNCHEZ, a través del curador ad litem JORGE ALONSO BALLESTEROS 
GARCÍA, quien contestó la demanda, sin proponer algún medio exceptivo, aunque 
de manera extemporánea. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2018-00578-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

  

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del envío y recibo efectivo de la citación a la demandada MARÍA LIZANA 
NOVOA GARCÍA en la dirección Calle 23 G Bis No. 98 G -45 de esta ciudad, para 
que concurrieran a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y 
del aviso previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el 
Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificada a la demandada MARÍA LIZANA NOVOA 
GARCÍA del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso recibido el día 10 
de febrero de 2021, quienes dentro del término legal contestó la demanda y formuló 
excepciones de mérito. 
 
 Segundo. CORRER traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 
formuladas por la demandada, por el término de diez (10) días, conforme lo dispone 
el artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
 Tercero. RECONOCER personería para actuar a la abogada ANA 
JOSEFINA VILLAMIL FAJARDO. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00014-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A. en contra 
de LINA MARÍA FRANCO TABARES. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A., a través 
de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva, en contra de LINA MARÍA 
FRANCO TABARES, para que se librara orden de pago en su favor por el capital 
contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARÉ 
 

Por la suma de $9.467.516,12 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde el 8 de 
agosto de 2017 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
Por las costas procesales. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 6 de febrero de 2019, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a la demandada LINA MARÍA FRANCO TABARES, 
por aviso de recibo el día 21 de diciembre de 2020, quien dentro del término legal 
para excepcionar o pagar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó un pagaré, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 6 de febrero de 2019 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$470.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-00014-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de envío y recibo de la citación a la demandada LINA 
MARÍA FRANCO TABARES en la dirección electrónica 
mundoconstructor2665@gmail.com, obtenida del certificado de matrícula del 
establecimiento de comercio denominado MUNDO CONSTRUCTOR L de 
propiedad de la demandada, para que concurriera a recibir notificación personal del 
auto admisorio de la demanda y del aviso previsto en el artículo 292 del Código 
General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada LINA MARÍA FRANCO 
TABARES del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso recibido el día 
21 de diciembre de 2020, quienes dentro del término legal para pagar y/o 
excepcionar, guardó silencio. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:mundoconstructor2665@gmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00734-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 
 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

Único. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo 
demandante con corte al 17 de diciembre de 2020 en la suma de $8.326.916, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01032-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

En atención a lo solicitado por la parte ejecutante, a través de su apoderada 
judicial y en virtud de lo pactado en la cláusula 4 del acuerdo de pago suscrito por 
los extremos de la litis, el Juzgado RESUELVE: 

 
Único. REANUDAR las presentes diligencias, de cara al incumplimiento del 

acuerdo de pago, por parte de la demandada, señora ANA DELMIRA RIAÑO 
AFANADOR. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01032-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de ANA DELMIRA RIAÑO 
AFANADOR. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a través de apoderado judicial presentó 
demanda ejecutiva, en contra de ANA DELMIRA RIAÑO AFANADOR, para que se 
librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARÉ 2071956 
 

Por la suma de $23.052.371,oo por concepto de capital insoluto. 
Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
Por la suma de $2.415.803,oo por concepto de intereses de plazo 
Por las costas procesales. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 1 de agosto de 2019, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a la demandada por conducta concluyente, quien 
dentro del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 2071956, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 1 de agosto de 2019 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.270.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01734-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por el extremo demandante, a través de su apoderado judicial, quien 
cuenta con facultad para recibir, y por resultar procedente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    

 
Cuarto. ACEPTAR la RENUNCIA al mandato que le fuera conferido a la 

abogada ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA y en su lugar RECONOCER 
personería para actuar al abogado GUILLERMO DÍAZ FORERO, en calidad de 
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 

Quinto. Sin costas.  
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01874-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
COLTANQUES S.A. en contra de COMPAÑÍA IMPORTADORA EXPORTADORA 
COLCIE SAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad COLTANQUES S.A., a través de apoderada judicial presentó demanda 
ejecutiva, en contra de IMPORTADORA EXPORTADORA COLCIE SAS, para que 
se librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
FACTURA DE VENTA 1707375 
 

• Por la suma de $2.540.000,oo por concepto de capital contenido en la factura 
de venta, báculo de la acción. 

• Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde la fecha 
de exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

FACTURA DE VENTA 1707376 
• Por la suma de $3.210.000,oo por concepto de capital contenido en la factura 

de venta, báculo de la acción. 

• Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde la fecha 
de exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

FACTURA DE VENTA 1707752 
• Por la suma de $1.220.000,oo por concepto de capital contenido en la factura 

de venta, báculo de la acción. 

• Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde la fecha 
de exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

FACTURA DE VENTA 1708141 
• Por la suma de $1.940.000,oo por concepto de capital contenido en la factura 

de venta, báculo de la acción. 

• Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde la fecha 
de exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
• Por las costas procesales. 
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ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante providencia del 21 de enero de 2020, se libró orden de pago en contra de 
la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a la demandada COMPAÑÍA IMPORTADORA 
EXPORTADORA COLCIE SAS, por aviso recibido el 9 de julio de 2021, quien dentro 
del término legal para pagar o excepcionar, guardó silencio. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportaron diferentes facturas 
de venta 1707375,1707376, 1707752, 1708141, documentos que al reunir las 
exigencias generales previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
y las particulares establecidas en los artículos 621 y 772 y ss. del Código de 
Comercio, prestan mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la existencia de 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y 
en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 21 de enero de 2020 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$445.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01874-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de envío y recibo de la citación a la demandada 
COMPAÑÍA IMPORTADORA EXPORTADORA COLCIE SAS en la dirección 
electrónica colciesas@gmail.com, obtenida del certificado y existencia y 
representación legal de la pasiva, para que concurriera a recibir notificación 
personal del auto admisorio de la demanda y del aviso previsto en el artículo 292 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada COMPAÑÍA IMPORTADORA 
EXPORTADORA COLCIE SAS del mandamiento de pago librado en su contra, por 
aviso recibido el día 9 de julio de 2021, quien dentro del término legal para pagar 
y/o excepcionar, guardó silencio. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:colciesas@gmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00567-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los demandados 

JOSÉ ROBERTO GARCÍA y MELISSA KAY MORIARTY se notificaron de manera personal 

conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y en el término de traslado, no contestaron la 

demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, intégrese el contradictorio respecto del 

demandado ROBERTO GARCÍA BETANCUR. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00032-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. contra ANA MARÍA OVALLE DE MUÑOZ, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 23201353 
 

PRIMERO: $17.565.970,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado ESTEBAN RODRÍGUES 
VASCO como endosatario en procuración de la parte demandante, quien a su vez confirió 
poder especial a la sociedad COBROACTIVO SAS. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00032-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022  

 

Resuelve este Despacho sobre el recurso de reposición, interpuesto por la parte 
demandante, contra el auto de fecha 9 de agosto de 2021, por el que se negó la 
orden de pago exorada. 
 

MOTIVO DE INCONFORMIDAD 
 
Se alegó en síntesis por el recurrente, que no es cierto que su representada, esto 
es, la sociedad GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A., no se halle legitimada 
para el ejercicio de la acción cambiaria, si en cuenta se tiene que en el pagaré 
presentado para cobro, obra el endoso a nombre de la citada sociedad por parte del 
BANCO PICHINCHA S.A. 
 

TRASLADO 
 

No se surtió, por cuanto no se ha integrado el contradictorio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
1.1. Dispone el artículo 318 del Código General del Proceso, que el recurso de 
reposición procede, salvo norma en contrario, contra todos los autos que dicten los 
Jueces, con el propósito de que sean revocados o reformados por el mismo 
funcionario, conforme a los argumentos de la sustentación. 
 

2. CASO CONCRETO 
 

En el presente asunto, de entrada se advierte la prosperidad del recurso de 
reposición interpuesto por el extremo ejecutante, si en cuenta se tiene que del 
estudio del instrumento cambiario base de la ejecución, esto es, del pagare No. 
23201353, ciertamente se observa el endoso hecho por parte del BANCO 
PICHINCHA S.A. a nombre de la sociedad GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO 
S.A., en el que además se incluyó la cláusula “sin responsabilidad ni garantía”, 
convirtiéndose esta última en tenedor legítimo del título. 
  
Así las cosas, de cara al éxito del presente medio de defensa, habrá de revocarse 
el proveído de fecha 9 de agosto de 2021, para en su lugar resolver sobre la orden 
de pago exorada. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
 PRIMERO. REVOCAR la decisión adoptada en fecha 9 de agosto de 2021. 
 
 SEGUNDO. En auto diferente de esta misma fecha, el Juzgado se pronunciará 
frente a la orden compulsiva solicitada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00096-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales previstos en 
los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 

ARRENDAMIENTOS SANTA FE E.U. contra EDITORIAL BEBE GENIAL SAS, DANIEL 
COLORADO AGUDELO, JOSÉ LUIS HURTADO RUÍZ JOSÉ IGNACIO DELGADO 
BLANCO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de 
la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

PRIMERO: $5.307.205,oo, por concepto del valor de los cánones de 
arrendamiento dejados de cancelar durante los meses de junio a agosto de 2020. 

 
SEGUNDO: $139.481,oo por concepto del pago de servicios públicos. 

 
TERCERO: NEGAR la pretensión de cobro por la suma de $80.460,oo toda vez 

que no se allegó la factura de prestación del servicio público correspondiente. 
 
CUARTO: Por los intereses moratorios liquidados sobre los cánones de 

arrendamiento vencidos y no pagados, así como servicios públicos, desde la fecha en 
que cada uno de ellos se hizo exigible y hasta cuando se realice el pago total de la 
obligación ejecutada a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértaseles además que cuentan con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
442 del Código General del Proceso. 
 
 RECONOCER personería para actuar al abogado SANTIAGO ARRÁZOLA 
BERRÍO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00110-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la parte actora, a través de su apoderada judicial informó al 
Despacho que el 12 de febrero de 2021 se hizo entrega del bien objeto de este 
proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

Único. REQUERIR a la parte demandante, para que a través de su 
mandataria judicial informe al Despacho si su intención es desistir de las 
pretensiones de la demandada y/o terminar el proceso, como quiera que ya le fue 
entregado el inmueble arrendado. 

.  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00172-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Siendo la etapa procesal oportuna, se fija como fecha a fin de que las partes y sus 

apoderados comparezcan para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 392 del C. 

G. del P., la hora de las 9:30 am del día 15 de junio de 2022, adviértasele a las partes 

que en ella serán interrogadas; y que la inasistencia de alguna hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o excepciones, 

según corresponda, pudiendo ser sancionados con multa de cinco (5) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, y de ser el caso, declarando terminado el proceso mediante 

auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. Secretaría cree el enlace de la diligencia y 

comuníquelo por email a las partes, poniendo a su disposición el proceso virtual.  

 

De otro lado de conformidad con el numeral 10 del artículo 372 del C. G. P., se 
decretan las siguientes pruebas: 

 
PARTE ACTORA. 

 
Documentales. Las aportadas con el escrito de demanda. 

 
PARTE PASIVA.  

 
Documentales. Las aportadas con el escrito de contestación de la demanda. 
 
Testimonios: En la hora y fecha señalada, cítese a la señora ELISA RAMÍREZ, 

para que rinda testimonio sobre los hechos que le consten acerca de la contestación y 
excepciones propuestas. La apoderada interesada, deberá concurrir con sus testigos a 
la audiencia señalada.  

Las pruebas solicitadas por las partes como interrogatorios de parte, 
entiéndanse decretadas, mismas que serán practicadas el día de la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00918-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

En atención al éxito del recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutante, y 
por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el artículo 287 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. ADICIONAR la parte inicial del auto de mandamiento de pago, así 
como los incisos primero y segundo de su parte resolutiva, los cual quedaran así: 

 
 “En estudio de admisión de la presente demanda, el Despacho observa que 
el señor JOSÉ DOMINGO VANEGAS (fallecido), aceptó a favor del señor YESID 
GUARÍN BONILLA, en fecha 20 de noviembre de 2019, dos (2) letras de cambio, la 
primera por valor de $6.000.000, con fecha de vencimiento el 20 de noviembre de 
2020, y la segunda por valor de $20.000.000, con fecha de vencimiento el 20 de 
noviembre  de 2020, motivo por el cual la parte demandante solicita la sucesión 
procesal en cabeza de los herederos determinados JUDITH VANEGAS CAMARGO, 
PATRICIA VANEGAS CAMARGO, JEIMY ANDREA VANEGAS CAMARGO, JOSÉ 
ALEJANDRO VANEGAS CAMARGO y de los herederos indeterminados, aportando 
los respectivos registros civiles de nacimiento de los demandados y de defunción 
del causante. 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso y 671 y ss 
del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

TENER como sucesores procesales del causante, señor JOSÉ DOMINGO 
VANEGAS, a las señoras JUDITH VANEGAS CAMARGO, PATRICIA VANEGAS 
CAMARGO, JEIMY ANDREA VANEGAS CAMARGO y JOSÉ ALEJANDRO 
VANEGAS CAMARGO, en su calidad de herederos determinadas. 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de YESID GUARÍN BONILLA contra JUDITH VANEGAS CAMARGO, PATRICIA 
VANEGAS CAMARGO, JEIMY ANDREA VANEGAS CAMARGO y JOSÉ 
ALEJANDRO VANEGAS CAMARGO, como sucesores procesales del señor JOSÉ 
DOMINGO VANEGAS para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero:” 
 
En lo demás se mantiene incólume. 
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Notificar este proveído junto con el auto de mandamiento de pago de fecha 28 de 
febrero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00918-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022  

 

Resuelve este Despacho sobre el recurso de reposición, interpuesto por la parte 
demandante, contra el auto de fecha 28 de febrero de 2022, por el que se libró 
mandamiento. 
 

MOTIVO DE INCONFORMIDAD 
 
Se solicitó por la recurrente la adición del mandamiento de pago, toda vez que la 
demanda también se dirigió contra el señor JOSÉ ALEJANDRO VANEGAS 
CAMARGO, quien no fue incluido en la orden compulsiva, máxime cuando se probó 
en legal forma su parentesco con el señor JOSÉ DOMINGO VANEGAS. 
 

TRASLADO 
 

No se surtió, por cuanto no se ha integrado el contradictorio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
1.1. Dispone el artículo 318 del Código General del Proceso, que el recurso de 
reposición procede, salvo norma en contrario, contra todos los autos que dicten los 
Jueces, con el propósito de que sean revocados o reformados por el mismo 
funcionario, conforme a los argumentos de la sustentación. 
 

2. CASO CONCRETO 
 

En el presente asunto, de entrada se advierte la prosperidad del recurso de 
reposición interpuesto por el extremo ejecutante, toda vez que por error involuntario 
el Despacho omitió tener como sucesor procesal al señor JOSÉ ALEJANDRO 
VANEGAS CAMARGO y, por ende, hacer extensiva la orden de pago a su nombre, 
pues tal y como lo afirma la mandataria judicial, su parentesco con el señor JOSÉ 
DOMINGO VANEGAS fue debidamente probado. 
  
Así las cosas, de cara al éxito del presente medio de defensa, habrá de adicionarse 
el auto de mandamiento de pago, en el sentido de reconocer también como sucesor 
procesal al señor JOSÉ ALEJANDRO VANEGAS CAMARGO, librándose orden de 
pago en su contra. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
 PRIMERO. REVOCAR la decisión proferida en fecha 28 de febrero de 2022, para 
en su lugar adicionarla en el sentido de incluir otro sucesor procesal, 
específicamente, al señor JOSÉ ALEJANDRO VANEGAS CAMARGO. 
 
 SEGUNDO. En auto diferente de esta misma fecha, el Juzgado procederá con la 
adición respectiva. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2021-01220-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma y que 

los documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SANDRA 

TAMAYO GIRALDO y en contra de ASOCIACIÓN DE PENSIONADOS POR 

INVALIDEZ DE LA POLICÍA NACIONAL – ASOPINAL-, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1) $4.000.000,oo, por concepto de la obligación señalada en las 

pretensiones y contenida en el documento (acuerdo de pago) base de la presente 

ejecución.  

  

      2)Por concepto de intereses moratorios legales de que trata el artículo 

1617 del Código Civil, calculados a la tasa del 6% anual sobre la suma indicada 

en el numeral anterior, desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento de 

cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. Notificar a la parte demandada en la forma señalada en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Reconocer personería para actuar al abogado 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMÉNEZ, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00334-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

    Revisada la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado y sus 
anexos, propuesta por Jorge Eliecer Flórez en contra de Marisol Moreno 
Figueroa, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 
 

Primero. Dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 1° artículo 384 del 
Código General del Proceso, aportando a las diligencias prueba documental del 
contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha 
en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria. 
 

Segundo. Aportar certificado de matrícula inmobiliaria del bien inmueble 
objeto del presente trámite, con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

 
Tercero. Aportar los linderos especiales y generales del bien inmueble 

solicitado en restitución, en aplicación a lo previsto en el artículo 83 del Código 
General del Proceso.   

 
 Cuarto. Excluir la pretensión cuarta, dado que el cobro de la cláusula penal, 

no es procedente en el tipo de acción incoada, ya que lo pretendido es la restitución 
del bien inmueble, y no la ejecución de tales conceptos. 
 

  Dar cumplimiento, y acreditar ante este Juzgado, lo dispuesto en el inciso 
4° artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, que el demandante al presentar la 
demanda simultáneamente deberá enviar por medio físico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo deberá proceder el demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
EDC 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00585-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00619-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA S.A. y en contra de 

ALFONSO MARÍN DEL VALLE por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $24’177.319,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico de AECSA 

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00621-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Acredítese el mandato otorgado a la demandada para la gestión de 

la actividad encargada y por la que se demanda. 

 

SEGUNDO: Estímense bajo juramento y en forma razonada la indemnización, 

compensación y/o frutos que se reclaman, discriminando cada uno de sus conceptos 

(daño emergente y lucro cesante), de conformidad y en los términos del artículo 206 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

acredítese el envío del líbelo demandatorio y sus anexos a la parte demandada a a la 

dirección referida en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00623-00 

 
Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Sin entrar a analizar el cumplimiento de los requisitos formales de la demanda, se 

NIEGA el mandamiento de pago deprecado teniendo en cuenta que, el título valor 

(pagaré) que acompaña la demanda no reúne las calidades estatuidas en el Art. 422 del 

C. G. del P.; esto es, que se trate de una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

en cabeza de la parte demandada, pues en el pagaré en mención no se señaló de 

manera expresa su forma de vencimiento, tal como lo ordena el Art. 709 del C. Co. y en 

general, no fue diligenciado por la demandante previo a la presentación de la demanda. 

 

Por lo anterior, improcedente resultaría procurar ejercitar la acción cambiaria 

directa derivada de dicho pagaré cuando ni siquiera se evidencian con claridad las 

condiciones iniciales del crédito, específicamente el monto y plazo pactados; por lo que, 

ello no puede ir en contravía de lo establecido en el Art. 619 del C. Co., el cual señala 

que “los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora.”. (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00625-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 

430 del C. G. del P. y 621, 712 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de FRANCISCO TULIO MORENO MENA contra EDMER GARCÍA RETAVISCA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL CHEQUE NO. 64375-5: 

 

1. Por la suma de $5’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 1°, liquidados 

desde la fecha en que se hizo exigible y hasta el día en que se haga efectivo su pago 

total, de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio. 

 

B. CONTENIDAS EN EL CHEQUE NO. 94055-1: 

 

1. Por la suma de $5’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 1°, liquidados 

desde la fecha en que se hizo exigible y hasta el día en que se haga efectivo su pago 

total, de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio. 

Como quiera que no se reúnen los requisitos del Art. 731 del C. Co., toda vez que los 

cheques no fueron presentados para su pago dentro del plazo establecido en el numeral 

1º del Art. 718 ibídem, tal como se desprende del protesto anexo, se niega el 

mandamiento deprecado respecto de la sanción del 20% del valor de cada cheque. 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   
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Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

La parte demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00627-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de GERMÁN AURELIO MOJICA 

MORALES por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de 

ejecución: 

 

1. Por la suma de $13’271.087,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $529.731,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $1’255.547,00 por concepto de intereses de mora a la fecha de 

diligenciamiento del pagaré. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  
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Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTÉS para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00629-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2000 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DEL PARQUE - PROPIEDAD HORIZONTAL 

y en contra de AURA CRISTINA MONROY JIMÉNEZ y HERIBERTO MONROY 

SANTAFE por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $6’729.800,00 por concepto sanciones y expensas de 

administración ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 1 de 

noviembre de 2015 hasta el 1 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las sanciones y las cuotas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una de 

ellas se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las sanciones y las expensas de administración ordinarias y extraordinarias 

que en lo sucesivo se causen, así como sus intereses, siempre y cuando se allegue la 

respectiva certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el 

cumplimiento de la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 

del C. G. del P., las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes 

a su respectivo vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a YOLANDA ACERO MAHECHA para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00631-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: En los términos del inc. 2º del núm. 1º del Art. 468 del C. G. del P., 

deberá aportarse un certificado de respecto de la vigencia del gravamen prendario 

otorgado sobre el vehículo de PLACA CVR-655 con fecha de expedición no superior a 

un (01) mes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00633-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11127 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 12 de octubre de 2018, pues en su Art. 1º se 

dispuso la transformación transitoria, a partir del 1º de noviembre de 2018, del Juzgado 

062 Civil Municipal en el Juzgado 044 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá; habiéndose previsto en el Art. 7º de ese acto administrativo que “Los jueces 

transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de 

los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan 

sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será 

determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la 

demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos 

judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple.”. 

 

En tal sentido, desde el 1º de noviembre de 2018 este Despacho tan sólo es 

competente para conocer de aquellos asuntos que se enmarquen en el parágrafo del Art. 

17 del C. G. del P., esto es, “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso 

los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contenciosa administrativa. (…) También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.”, de modo que, 

como del escrito de demanda se desprende que se trata de un proceso de menor cuantía, 

pues una vez verificadas las pretensiones para el año de su radicación; esto es, capital 

y cláusula penal estas equivalen a la suma de $42’051.574,72, superando los 
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$40’000.000,00, sin exceder los $150’000.000,00 equivalentes a 40 y 150 SMLMV 

respectivamente, para la data de presentación de la demanda, éste Juzgado carece de 

la competencia necesaria para conocer de éste asunto. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá que no fueron transformados a través del acuerdo en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00635-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL y en contra de ANDRÉS FELIPE SANTOS 

LARA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $2’003.752,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $55.738,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CARLOS ARTURO CORREA CANO en su calidad de 

Representante Legal de CORREA & CORTÉS ASOCIADOS S.A.S, para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00637-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA S.A. y en contra de 

LUIS FERNANDO TAPIAS TORRES por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $17’609.366,72 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en su calidad de 

Representante Legal de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, para actuar como 

endosatario en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00639-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de ANA LEONOR ORTIZ GARCÍA y en contra de WILLIAM HERNANDO FORERO 

VELÁSQUEZ y JONATHAN SALAZAR GONZÁLEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en la letra de cambio aportada como base de la demanda: 

 

1. Por la suma de $856.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 31 de marzo de 2022 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso).  

 

La parte demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00641-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Acredítese la legitimidad en la causa por activa del señor GERMÁN 

DAVID MANCILLA CRUZ para actuar en este proceso dado que, el pagaré fue suscrito 

a favor de la sociedad LYON INVERSIONES. 

 

SEGUNDO: Apórtese la prueba de la existencia y representación legal de LYON 

INVERSIONES de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: De existir endoso en propiedad por parte de LYON INVERSIONES a 

favor del señor GERMÁN DAVID MANCILLA CRUZ apórtese al expediente y aclárense 

los hechos de la demanda de conformidad con lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 

del C. G. del P., en consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00643-00 

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUISA 

FERNANDA AMAYA RONCANCIO y en contra de DIANA YINETH RIAÑO GALLEGO 

y CRISTIAN STIBEN ARDILA MARTÍNEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $5’520.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 3 de agosto de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

La parte demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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MABP 


